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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 8 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Sevilla, sobre requerimiento de actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de los actos que se relacionan, correspondientes a expedientes 
sancionadores, en materia medioambiental, por la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, este organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en Boletines Oficiales, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

1 79203756J Extinción obligación accesoria SE/2015/74/GC/RSU

52257379E
B90034497

Requerimiento restauración y advertencia de multa coercitiva SE/2017/19/GC/PA

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales», de esta capital, 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 8 de enero de 2019.- El Delegado, José Losada Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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